
Formatos para la presentación de informes  
en virtud del artículo 7 de la Convención sobre Municiones en Racimo. 

  Portada1 del informe anual en virtud del artículo 7 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

Formulario A: Medidas de 
implementación a nivel nacional: 

 X    Modificado 
 Sin cambios (último informe: año) 
 

Formulario F: Áreas contaminadas y 
limpieza: 

 Modificado 
X Sin cambios (último informe: 2020) 
 No aplicable 

Formulario B: Reservas y destrucción 
de municiones en racimo: 

 X    Modificado 
  Sin cambios (último informe: año) 
 No aplicable 

Formulario G: Medidas de advertencia a 
la población y de educación sobre 
riesgos: 

 Modificado 
X Sin cambios (último informe: 2020) 
 No aplicable 

Formulario C: Municiones en racimo 
retenidas o transferidas: 

X    Modificado 
 Sin cambios (último informe: año) 
 No aplicable 

Formulario H: Asistencia a las víctimas: 

X    Modificado 
 Sin cambios (último informe: año) 
 No aplicable 

Formulario D: Características técnicas 
de cada tipo de munición en racimo 
que haya fabricado el Estado, 
pertenezca a este o se encuentre en su 
poder: 

X    Modificado 
 Sin cambios (último informe: año) 
 No aplicable 

Formulario I: Recursos nacionales y 
cooperación y asistencia internacionales: 

 Modificado 
X Sin cambios (último informe: 2020) 
 No aplicable 

 
 1Notas acerca del uso de la portada: 
1. La portada puede usarse como complemento a la presentación de los formularios detallados aprobados en las Reuniones de los 
Estados Partes en aquellos casos en que la información que deba presentarse en algunos de los formularios de un informe anual sea 
idéntica a la de informes anteriores. Es decir, cuando se emplee la portada, sólo será preciso presentar aquellos formularios en que se 
consigne nueva información. 
2. La portada sólo puede sustituir la presentación de los formularios detallados aprobados en las Reuniones de los Estados Partes si 
toda la información que debe proporcionarse en un informe anual es idéntica a la de informes anteriores. 
3. Si se indica en la portada que la información que debe proporcionarse respecto a un formulario en concreto permanece inalterada 
en relación con el formulario de un año anterior, deberá indicarse claramente la fecha de presentación del formulario precedente. 
4. La portada puede usarse para informes anuales sucesivos y no debe emplearse para el informe inicial en virtud del artículo 7. 



Formulario E: Situación de los 
programas de reconversión:  

 Modificado 
X Sin cambios (último informe: 2020) 
 No aplicable 

Formulario J: Otras cuestiones 
pertinentes: 

 Modificado 
X Sin cambios (último informe: 2020) 
 No aplicable 



 

 

Convención sobre Municiones en Racimo 

  Formatos para la presentación de informes en virtud del artículo 7 de la Convención sobre Municiones 
en Racimo 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  Punto(s) de contacto nacional(es) (organización, teléfonos, fax, correo electrónico)*: 

ANDREA MARCELA ALARCÓN MAYORGA 
Directora de Asuntos Políticos Multilaterales (E) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
Email: desarme@cancilleria.gov.co 
Tel: +57 1 3814000 ext. 1280 
 

 

  Fecha de presentación: 30 de abril de 2023 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

NOTA: Todos los datos sombreados en gris se facilitan a título VOLUNTARIO y constituyen medidas de cumplimiento e 
implementación no contempladas en los requisitos formales de presentación de informes establecidos en el artículo 7. 

 
 * De conformidad con el artículo 7, párr. 1, subapartado l). 

mailto:desarme@cancilleria.gov.co


 

 

Formulario A 
Medidas de implementación a nivel nacional 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre: 

 a) Las medidas de implementación a nivel nacional a las que se hace referencia en el artículo 9 de la 
presente Convención;" 

Observación: De conformidad con el artículo 9, "Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas 
y de otra índole que procedan para implementar la presente Convención, incluida la imposición de sanciones penales 
para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida a los Estados Partes conforme a la presente Convención que haya 
sido cometida por personas o en territorio bajo su jurisdicción o control". 

`  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

 

Medidas legales, administrativas y de otra índole para implementar la CMR 
(incluida información sobre normas y sanciones penales vigentes) 

Información adicional (por ejemplo, texto y fecha efectiva de las medidas de 
implementación, incluyendo legislación, medidas administrativas, políticas y directivas, 
capacitación de las fuerzas militares) 

 MUNICIONES DE RACIMO  

• Ley No. 1604 de 2012 “Por medio de la cual se aprueba la 
Convención sobre Municiones en Racimo hecha en Dublín. 
República de Irlanda, el 30 de mayo de 2008”.  

• Sentencia C-910 de 2013 “Por medio de la cual la Corte 
Constitucional realiza un control de constitucionalidad 
automático, previo e integral de la Ley 1604 de 2012 

DISPOSICIONES GENERALES  

• Documento del Consejo Nacional Política Económica y Social No 
3567 de 2009 (CONPES 3567), que trata sobre la Política 
Nacional de Acción Integral contra Minas Antipersonal (MAP). 
Municiones sin explorar (MUSE) y Artefactos Explosivos 
Improvisados (AEI)   

De conformidad con el cumplimiento e implementación de la Convención, 
la entonces Jefatura Jurídica y de Derechos Humanos de la Fuerza Aérea 
Colombiana hoy Departamento Estratégico de Asuntos Jurídicos y DD.HH, 
elaboró la cartilla denominada “Convención Munición en racimo –Un 
compromiso de la Fuerza Aérea Colombiana con los Derechos Humanos y 
el derecho Internacional Humanitario-”, cuyo propósito fue plasmar la 
importancia de esta Convención para Colombia, así́ como, las gestiones 
adelantadas por la Fuerza Aérea y el Ministerio de Defensa Nacional en su 
implementación y avance nacional e internacional, junto con algunas 
generalidades. 
 
Esta cartilla es una herramienta conceptual, técnica y jurídica de permanente 
consulta para las instituciones y el público que desee informarse sobre las 
municiones en racimo en Colombia.  



 

 

MINAS ANTIPERSONAL 

• Ley No. 554 de 2000 “Por medio de la cual se dictan normas para 
dar cumplimiento a la Convención sobre la prohibición del 
empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonal y sobre su destrucción”, hecha en Oslo, el 18 de 
septiembre de 1997. 

• Ley No. 759 de 2002 “Por medio de la cual se dictan normas para 
dar cumplimiento a la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de minas 
antipersonales y sobre su destrucción y se fijan disposiciones con 
el fin de erradicar en Colombia el uso de las minas antipersonal”. 

• Decreto N° 1649 del 2 de septiembre de 2014 “Por el cual se 
modifica la estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y en su artículo 5, numeral 5.2, crea 
la Dirección para la Acción Integral Contra Minas Antipersonal – 
DAICMA”. 

• Plan de Acción Desminado Humanitario 2014-2016, por medio 
del cual el Estado Colombiano adopta medidas para la aplicación 
de la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonales y sobre su destrucción. 



 

 

Formulario B 
Reservas y destrucción de municiones en racimo 

  Parte I: Reservas de municiones en racimo 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre: 

 b) El total de todas las municiones en racimo, incluidas las submuniciones explosivas, a las que se 
hace referencia en el apartado 1 del artículo 3 de la presente Convención, con un desglose del tipo, cantidad y, 
si fuera posible, los números de lote de cada tipo; 

 […] 

 g) Las reservas de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, descubiertas luego de 
haber informado de la conclusión del programa al que se hace referencia en el subapartado e) de este apartado, 
y los planes de destrucción de las mismas conforme al artículo 3 de la presente Convención;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

 1. El total de reservas de municiones en racimo y submuniciones explosivas bajo la jurisdicción y el control 
del Estado Parte 

 El siguiente cuadro no incluye las municiones retenidas con fines de entrenamiento y experiencia (de conformidad con 
el artículo 3.6), informadas en el formulario C. 

Tipo de munición  
en racimo Cantidad 

Números de lote  
(en lo posible) 

Tipo de submunición  
explosiva 

Cantidad total de 
submuniciones 
explosivas 

Números de lote  
(en lo posible) Información adicional 

 
CB- 250K 

0 NO APLICA  NO APLICA  0 NO APLICA  NO APLICA  

       

ARC 32 0 NO APLICA NO APLICA 0 NO APLICA NO APLICA 

Total        0  Total        0   



 

 

 

 2. Reservas adicionales descubiertas después de haberse informado de la conclusión del programa de destrucción 

Tipo de munición  
en racimo 

Cantidad 
descubierta 

Números de lote 
(en lo posible) 

Tipo de 
submunición  
explosiva 

Cantidad  
total de 
submuniciones 
explosivas 

Números de lote 
(en lo posible) Planes de destrucción 

Dónde, cuándo y 
cómo se 
descubrieron 

Información 
adicional 

CB- 250K 0 NO APLICA NO APLICA 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

         

ARC 32 0 NO APLICA NO APLICA 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Total   0  Total    0     

 3. La situación y el avance... de la obligación de separar todas las municiones en racimo bajo su jurisdicción y control 
de las demás municiones conservadas para uso operacional y marcarlas para su destrucción (ref. artículo 3.1) 

Tipo de munición  
en racimo 

Cantidad separada y 
marcada para su 
destrucción 

Número de lote  
(en lo posible) 

Tipo de submunición  
explosiva 

Cantidad total 
separada y marcada 
par su destrucción 

Número de lote  
(en lo posible) 

Información 
adicional 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

       

Total         0  Total        0   

 



 

 

Formulario B 
Reservas y destrucción de municiones en racimo (continuación) 

  Parte II: Situación de los programas para la destrucción de municiones en racimo 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre:   

 e) La situación y el avance de los programas de destrucción, de conformidad con el artículo 3 de la 
presente Convención, de las municiones en racimo, incluidas las submuniciones explosivas, con detalles de 
los métodos que se utilizarán en la destrucción, la ubicación de todos los lugares donde tendrá lugar la 
destrucción y las normas aplicables que hayan de observarse en materia de seguridad y medio ambiente; 

 f) Los tipos y cantidades de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, destruidas 
de conformidad con el artículo 3 de la presente Convención, con detalles de los métodos de destrucción 
utilizados, la ubicación de los lugares de destrucción, así como las normas aplicables que en materia de 
seguridad y medio ambiente hayan sido observadas; 

 g) Las reservas de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, descubiertas luego 
de haber informado de la conclusión del programa al que se hace referencia en el subapartado e) de este 
apartado, y los planes de destrucción de las mismas conforme al artículo 3 de la presente Convención;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

 1. Situación y avance de los programas de destrucción (artículo 3) 

Situación DESMILITARIZADAS (DESTRUIDAS) EN SU TOTALIDAD EN EL AÑO 2009 
(ver detalles formulario B, numeral 2) 

Planes, información general 

Métodos que serán utilizados1 Hecho cumplido: Desmilitarización (destrucción) de sus componentes 
mediante ingeniera inversa tanto mecánica como por inicio de su tren 
de fuego en la fase inicial del funcionamiento de las municiones. De 
igual manera, para las submuniciones, destrucción por demolición 
controlada en foso o hornillo. 



 

 

Nombre y ubicación de los sitios de destrucción que serán 
utilizados 

Hecho cumplido: Departamento del Vichada, entre los municipios de 
“La Primavera y Puerto Carreño” – Base Militar Aérea de Marandúa 
“Grupo Aéreo del Oriente – GAORI”  

Normas aplicables en materia de seguridad y medio 
ambiente 

Decreto No. 2535 de 1993, se expiden normas sobre armas, municiones 
y explosivos. Tiene por objeto fijar normas y requisitos para la tenencia 
y el porte de armas, municiones, explosivos y sus accesorios; clasificar 
las armas; establecer el régimen para la expedición, revalidación y 
suspensión de permisos, autoridades competentes, condiciones para la 
importación y exportación de armas, municiones y explosivos, señalar 
el régimen de talleres de armería y fábricas de artículos pirotécnicos, 
clubes de tiro y caza, colecciones y coleccionistas de armas, servicios de 
vigilancia y seguridad privada; definir las circunstancias en las que 
procede la incautación de armas, imposición de multas y decomiso de 
las mismas y establecer el régimen para el registro y devolución de 
armas. 

Decreto No. 334 de 2002, se establecen normas en materia de 
explosivos y se aplica a todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras de derecho privado o público que importen, 
produzcan, comercialicen, distribuyan, almacenen, transporten, usen o 
vendan productos o insumos o materias primas que sin serlo 
individualmente, en conjunto, conforman sustancias explosivas y sobre 
los elementos que sin serlo de manera original, mediante un proceso 
pueden transformarse en explosivos. 

El Decreto 1609 de 2012, establece los requisitos técnicos y de 
seguridad para el manejo y transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en todo el territorio nacional y tiene como fin minimizar los 
riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente. 

Progresos realizados después del último informe NO APLICA 

Información adicional NO APLICA 

1 Véase el formulario B (4). 



 

 

 2. Destrucción de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, ANTES de la entrada en vigor 
para el Estado Parte (SÓLO para los informes iniciales) 

Tipo de munición 
en racimo 

Cantidad 
destruida 

Número de lote  
(en lo posible) 

Tipo de 
submunición 
explosiva 

Cantidad 
destruida 

Número de lote  
(en lo posible) 

Fecha de 
conclusión 

Ubicación de los 
sitios de 
destrucción 

Información 
adicional 

CB- 250K 41 19-97/04-94 MK -118/B 9840 NO APLICA 07-05-2008 

Marandua 
Vichada Grupo 

Aéreo del 
Oriente 
GAORL 

 

         

ARC 32 30 IMI 1-91 106mm+/-2mm 960 NO APLICA  10-11-2009 

Marandua 
Vichada Grupo 

Aéreo del 
Oriente 
GAORL 

 

Total      71  Total 10800     

CUADRO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS - BOMBAS 

Tipo de 
munición en 
racimo 

Dimensiones de la 
munición 

Contenido explosivo de 
la munición (tipo y 
peso) 

Tipo y cantidad de 
submunición 
explosiva* 

Dimensiones de la 
submunición 
explosiva 

Espoleta de la 
submunición explosiva 

Contenido explosivo de 
la submunición (tipo y 
peso) 

Contenido metálico de la 
submunición (tipo y peso) 

CB-250K 

Largo 2500 MM 

Diámetro 440 
MM 

Estabilizador 
cerrado 692 MM 

Estabilizador 
abierto 1149 MM 

36 KG 

HEXOLITA 

240 bombeletas 

800 GRS C/U 

Largo 324 MM 

Diámetro 48 
MM 

Tipo no alineado y 
cola estabilizadora 

Explosivo: HEXOLITA 

Peso: No registra 

El cuerpo es metálico 
de fragmentación 

ARC-32 

Largo con 
espoleta 2155 

MM 
51 KG composición 

B 

32 bombeletas de 
02 tipos: 

- 18 de 105 MM 

105 MM  

LARGO 

544 MM  
Espoleta de 
penetración 

Composición B 

105 MM 2.2 KG 

75 MM 0.78 KG 

No registra 
submunición 

La bomba es hecha 
en aluminio 



 

 

Largo sin 
espoleta 2124 

MM 

Diámetro PESO 
13.4 KG 

- 14 de 75 MM 

Diámetro PESO  6 
KG 

75 MM 

LARGO 

440 MM 

 

 3. Tipos y cantidades de municiones en racimo, incluidas submuniciones explosivas, destruidas de conformidad 
con el artículo 3 

 a) Después de la entrada en vigor 

Tipo de munición 
en racimo 

Cantidad 
destruida 

Número de lote  
(en lo posible) 

Tipo de 
submunición 
explosiva 

Cantidad 
destruida 

Número de lote  
(en lo posible) 

Fecha de 
conclusión 

Ubicación de los 
sitios de 
destrucción 

Información 
adicional 

CB-250K* 

ARC 32* NO APLICA  NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

        

Total    0  Total    0     

 

 b) Reservas adicionales destruidas luego de haberse informado de la conclusión del programa de destrucción 

Tipo de munición en 
racimo 

Cantidad  
destruida 

Número de lote  
(en lo posible) 

Tipo de submunición 
explosiva 

Cantidad  
destruida* 

Número de lote  
(en lo posible) 

Planes de 
destrucción 

Avances en la 
destrucción/fecha de 
la conclusión 

CB-250K* 

ARC 32* NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

NO APLICA 

        

Total     0     Total        0    

* INCLUYENDO las submuniciones explosivas que no estén contenidas dentro de una munición en racimo. 



 

 

 4. Métodos de destrucción utilizados 

Tipo de munición en racimo Descripción de los métodos de destrucción utilizados 

CB-250K* 

ARC 32* Desmilitarización (destrucción) de sus componentes mediante ingeniería inversa tanto mecánica como por inicio 
de su tren de fuego en la fase inicial de su funcionamiento de las municiones   

  
  

 

Tipo de submunición explosiva Descripción de los métodos de destrucción utilizados 

CB-250K* 

ARC 32* Destrucción por demolición controlada en foso u hornillo  
  
  

 5. Normas aplicables en material de seguridad y medio ambiente empleados durante la destrucción 

• Se contemplaron las medidas de seguridad para detonación de explosivos en superficie.  
• Normas de uso de elementos de protección personal.  
• Norma de manejo de vibraciones.  
• Uso de un área exclusiva especifica y aislada. 

 6. Problemas existenciales y asistencia y cooperación internacionales necesarias para la implementación del artículo 3 

Actividad Descripción Período Necesidad 

NO APLICA  NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

    
    

* En todo los numerales, desmilitarizadas (destruidas) en su totalidad en el año 2009 (ver detalles formulario B, Numeral 2) 



 

 

Formulario C 
Municiones en racimo retenidas o transferidas 

  Artículo 3.8 

 "Los Estados Parte que retengan, adquieran o transfieran municiones en racimo o submuniciones 
explosivas para los fines descritos en los apartados 6 y 7 de este artículo presentarán un informe detallado 
sobre el uso que se planea hacer y el uso fáctico de estas municiones en racimo y submuniciones explosivas, su 
tipo, cantidad y números de lote. Si las municiones en racimo o submuniciones explosivas se transfieren a otro 
Estado Parte con estos fines, el informe incluirá una referencia a la Parte receptora. Dicho informe se preparará 
para cada año durante el cual un Estado Parte haya retenido, adquirido o transferido municiones en racimo o 
submuniciones explosivas y se entregará al Secretario General de las Naciones Unidas (...)." 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

 1. Tipos de municiones en racimo o submuniciones explosivas RETENIDAS de conformidad con el artículo 3.6  

Tipo de munición  
en racimo Cantidad Número de lote 

Tipo de submunición 
explosiva Cantidad Número de lote Uso previsto 

Información 
adicional 

CB-250K* 

ARC 32* 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

        

        

Total          0  Total        0    



 

 

 2. Tipos de municiones en racimo o submuniciones explosivas ADQUIRIDAS de conformidad con el artículo 3.6  

Tipo de munición  
en racimo Cantidad Número de lote 

Tipo de submunición 
explosiva Cantidad Número de lote Uso previsto 

Información 
adicional 

NO SE HAN 
ADQUIRIDO 

MUNICIONES O 
SUBMUNICIONES 

TIPO RACIMO 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

        

        

Total         0  Total         0    

 3. Tipos de municiones en racimo o submuniciones explosivas retenidas/adquiridas que se utilizaron durante el período del que 
se informa de conformidad con el artículo 3.6  

Tipo de munición  
en racimo Cantidad utilizada Número de lote 

Tipo de submunición 
explosiva Cantidad utilizada Número de lote 

Descripción de la 
utilización 

Información 
adicional (por 
ejemplo, origen) 

NO 
RETENIDAS 

NO 
ADQUIRIDAS 
CB-250K* ARC 

32* 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Total        0  Total         0    

 4. Tipos de municiones en racimo o submuniciones explosivas transferidas de conformidad con el artículo 3.7 

Tipo de munición  
en racimo Cantidad Número de lote 

Tipo de 
submunición 
explosiva Cantidad Número de lote 

Finalidad de la 
transferencia 

Estado Parte 
receptor 

Información adicional 
(por ejemplo, medidas 
adoptadas para su 
destrucción en el Estado 
receptor) 

NO APLICA 

NO 
TRANSFERIDA

NO APLICA  NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 



 

 

Tipo de munición  
en racimo Cantidad Número de lote 

Tipo de 
submunición 
explosiva Cantidad Número de lote 

Finalidad de la 
transferencia 

Estado Parte 
receptor 

Información adicional 
(por ejemplo, medidas 
adoptadas para su 
destrucción en el Estado 
receptor) 

S CB-250K* 
ARC 32* 

Total      0  Total     0     

 

* En todos los numerales, desmilitarizadas (destruidas) en su totalidad en el año 2009 (ver detalles formulario B, Numeral 2) 



 

 

Formulario D 
Características técnicas de cada tipo de munición en racimo que haya fabricado el Estado, 
pertenezca a esta o se encuentre en su poder 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre:  

 c) Las características técnicas de cada tipo de munición en racimo producida por ese Estado Parte con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado, hasta donde se conozcan, y de 
aquéllas que pertenezcan actualmente a dicho Estado o que éste posea, dándose a conocer, cuando fuera 
razonablemente posible, las categorías de información que puedan facilitar la identificación y remoción de las 
municiones en racimo; como mínimo, la información incluirá las dimensiones, espoletas, contenido explosivo, 
contenido metálico, fotografías en color y cualquier otra información que pueda facilitar la remoción de los 
restos de municiones en racimo;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

Tipo de munición 
en racimo* 

Dimensiones de 
la munición en 
racimo 

Contenido 
explosivo de la 
munición en 
racimo  
(tipo y peso) 

Tipo y cantidad 
de submunición 
explosiva* 

Dimensiones de la 
submunición 
explosiva 

Espoleta de la 
submunición 

Contenido 
explosivo de la 
submunición  
(tipo y peso) 

Contenido 
metálico de la 
submunición  
(tipo y peso) 

Otra información 
que pueda 
facilitar la 
remoción 

CB250K 

Largo: 2.50 m 

Ancho: 0. 41 
m 

Peso: 38 kg 

Hexolita 
MK-118/B 
240 

Largo: 34.3 
cm 

Ancho: 5.3 cm 
PIEZOELECTRICA 
PIBD 158 gr +/- 4 gr 

N/A JOL-DIARA 

ARC 32 N/A 

Peso: 51 kg 

Composición 
B 

Proyectil AP 
32 

Ancho: 10.6 
cm PD-BD 

1594 gr /+- 4 
gr 

N/A JOL-DIARA 

         

         

         



 

 

*  Sírvanse adjuntar fichas de datos con fotografías en color. 



 

 

Formulario E 
Situación y avance de los programas de reconversión o cierre definitivo de las instalaciones de 
producción 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre:  

 d) La situación y el avance de los programas de reconversión o cierre definitivo de las instalaciones 
de producción de municiones en racimo;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021] 

Nombre y ubicación de  
la instalación de producción 

Indíquese si se trata de "reconversión" o  
"cierre definitivo" 

Situación y avance del programa  
(indíquese si está "en curso" o "terminado") 

Información adicional (por ejemplo, planes 
y calendario hasta su conclusión) 

N/A N/A N/A N/A 

    
    
    
    

 



 

 

Formulario F 
Áreas contaminadas y limpieza 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre:  

 h) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las áreas contaminadas con municiones en racimo 
que se encuentren bajo su jurisdicción o control, con la mayor cantidad posible de detalles relativos al tipo y 
cantidad de cada tipo de resto de munición en racimo en cada área afectada y cuándo fueron empleadas; 

 i) La situación y el avance de los programas de limpieza y destrucción de todos los tipos y cantidades 
de restos de municiones en racimo removidos y destruidos de conformidad con el artículo 4 de la presente 
Convención, incluido el tamaño y la ubicación del área contaminada con municiones en racimo limpiada y un 
desglose de la cantidad de cada tipo de restos de municiones en racimo limpiado y destruido;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021]   a [31/12/2021]   

 1. Tamaño y ubicación del área contaminada con municiones en racimo*  

Ubicación** 
Tamaño del área 
contaminada (m2) 

Restos de municiones de racimo Fecha de 
contaminación 
estimada o conocida 

Método utilizado para 
calcular el área 
presuntamente afectada Información adicional Tipo Cantidad estimada 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

       

       

       

Total  Total     

*  Cuando sea necesario, se podrá presentar un cuadro separado para cada área.  
**  La ubicación podrá definirse indicando la provincia/distrito/localidad donde se encuentran las áreas contaminadas, así como (de ser 

posible) referencias cartográficas y coordenadas suficientes para delimitar el área contaminada. 



 

 

 2. Recuperación de tierras 

Sírvanse proporcionar información sobre la recuperación de tierras que anteriormente se sospechaba que contenían 
restos de municiones en racimo por métodos distintos de la limpieza. 

Ubicación # Tamaño del área (m2) Fecha de recuperación Método de recuperación (reconocimiento técnico o no técnico) 

N/A N/A N/A N/A 

    
    

 3. Situación y avance de los programas para la limpieza de restos de municiones en racimo 

Ubicación** 
Superficie del área 
limpiada (m2) 

Situación del programa 
de limpieza (incluyendo, 
de ser posible, planes, 
calendario y fecha de 
conclusión) 

Restos de municiones en racimo limpiados 

Método de 
limpieza 

Estándares empleados 

Tipo Cantidad 
Estándares de 
seguridad 

Estándares 
ambientales 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

        

        

        

Total   Total     

*  Cuando sea necesario, se podrá presentar un cuadro separado para cada área. 
**  A título voluntario, puede indicarse la provincia/distrito/localidad donde se encuentran las áreas contaminadas, e incluirse (de ser posible) 

referencias cartográficas y coordenadas suficientes para definir su ubicación. En lo posible, inclúyase una referencia al área contaminada 
correspondiente señalada en [formulario F, cuadro 1]. 

  Información adicional 

  [descripción] 

 

 



 

 

 4. Situación y avance de los programas para la destrucción de restos de municiones en racimo* ** 

Ubicación 

Situación del programa de destrucción 
(incluyendo, de ser posible, planes, 
calendario y fecha de conclusión) 

Restos de municiones en racimo 

Método de 
destrucción 

Normas aplicadas 

Tipo Cantidad 
Normas de 
seguridad 

Normas 
ambientales 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

       

       

       

Total  Total     

*  Cuando sea necesario, se podrá presentar un cuadro separado para cada área. 
**  El presente cuadro se aplicará únicamente a los restos de municiones en racimo que no hayan sido destruidos durante un programa de 

limpieza (por ejemplo, restos de municiones en racimo removidos de un área y destruidos posteriormente en otro lugar, o municiones en racimo 
abandonadas). 

  Información adicional 

 

 

 

 5. Problemas existentes y asistencia y cooperación internacionales necesarias para la implementación del artículo 4 

Actividad Descripción Período Necesidad 

N/A N/A N/A N/A 

    

    

    

 



 

 

Formulario G 
Medidas de advertencia a la población y de educación sobre riesgos 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General… sobre:  

 j) Las medidas adoptadas para impartir educación sobre reducción de riesgos y, en especial, una 
advertencia inmediata y eficaz a los civiles que viven en las áreas bajo su jurisdicción o control que se 
encuentren contaminadas con municiones en racimo;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021]    

 1. Medidas adoptadas para impartir educación sobre reducción de riesgos  

El Estado colombiano implementó la Política Nacional de Acción Integral Contra Minas Antipersonal (MAP), Municiones Sin Explotar (MUSE) y 
Artefactos Explosivos Improvisados (AEI), mediante el Documento del Consejo Nacional Política Económica y Social No. 3567 de 2009 (CONPES 
3567), el cual se desarrolla bajo la coordinación de la Presidencia de la República. Esta política incluye la educación en el riesgo en la acción integral 
contra los artefactos anteriormente mencionados. 

La Escuela de Postgrados de la Fuerza Aérea Colombiana, en el desarrollo de la Maestría Ciencias Militares Aeronáuticas Cohorte IV del año 2021, 
realizó una tesis denominada “Un lineamiento Estratégico para el Cumplimiento del Artículo N° 4 de la Convención de Oslo”, documento que permite 
vislumbrar la realidad del contexto actual con la prospectiva sobre las incidencias para su desarrollo. 

 2. Medidas eficaces de advertencia a la población adoptadas 

El Estado colombiano cuenta, dentro de su normatividad, con procedimiento estandarizados en el marco de la estrategia integral Contra Minas 
Antipersonal (MAP), Municiones Sin Explotar (MUSE) y Artefactos Explosivos Improvisados (AEI). 

 



 

 

Formulario H 
Asistencia a las víctimas: situación y avance de la implementación de las obligaciones establecidas 
en el artículo 5 

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre:  

 k) La situación y el avance de la implementación de sus obligaciones conforme al artículo 5 de la 
presente Convención, relativas a proporcionar adecuadamente asistencia que responda a la edad y género, 
incluida atención médica, rehabilitación y apoyo psicológico, así como a proveer los medios para lograr la 
inclusión social y económica de las víctimas de municiones en racimo, y de reunir información fiable y 
pertinente respecto a las víctimas de municiones en racimo;" 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021]    

 1. Punto de contacto/mecanismo de coordinación nacional para la implementación del artículo 5 (indíquese específicamente el 
nombre e información de contacto de la instancia gubernamental competente) 

NO APLICA. A la fecha, el Estado Colombiano no tiene reportes o registros sobre víctimas de municiones en racimo. 

 2. Reunión de datos y evaluación de las necesidades de las víctimas de municiones en racimo (indíquese el género y edad de los 
sobrevivientes y proporciónese información sobre las familias y comunidades afectadas) 

NO APLICA. A la fecha, el Estado Colombiano no tiene reportes o registros sobre víctimas de municiones en racimo. 



 

 

 3. Desarrollo e implementación de leyes y políticas nacionales para dar cumplimiento al artículo 5 

N/A. A la fecha, el Estado Colombiano no tiene reportes o registros sobre víctimas de municiones en racimo. 

 4. Plan y presupuesto nacionales, con inclusión de estimaciones del tiempo necesario para llevar a cabo estas actividades 

N/A. A la fecha, el Estado Colombiano no tiene reportes o registros sobre víctimas de municiones en racimo. 

Nota: Cuando sea necesario, pueden presentarse los planes y presupuesto por separado. 

 5. Medidas para consultar estrechamente e involucrar activamente a las víctimas de municiones en racimo y a las organizaciones 
que las representan en la planificación y la implementación de la asistencia a las víctimas 

N/A. A la fecha, el Estado Colombiano no tiene reportes o registros sobre víctimas de municiones en racimo.  

 6. Servicios de asistencia (incluida atención médica, rehabilitación, apoyo psicológico e inclusión social y económica) 

Tipo de servicio (atención médica, rehabilitación, apoyo 
psicológico e inclusión social y económica) Organismo de aplicación 

Descripción del servicio (avance, tipos de servicios, cantidad  
de personas que recibieron asistencia, período) 

Pese a que la fecha el Estado Colombiano no 
tiene reportes o registros sobre víctimas de 
municiones en racimo, existe el Centro de 
Rehabilitación Inclusiva (CRI). Es la primera 
clínica especializada en rehabilitación, que ofrece 
tratamientos para los miembros de la Fuerza 
Pública afectados por el conflicto armado. 
El objetivo principal del Centro es apoyar los 
procesos de inclusión en todos los ámbitos de la 
vida de los unifromados que tiene algún tipo de 
discapacidad derivada del ejercicio de sus 
funciones. N/A 

La responsabilidad central del CRI es diseñar e 
implementar planes y programas para contribuir en los 
procesos de inclusión social, familiar y laboral de la fuerza 
pública con discapacidad- 
La población beneficiaria es el personal uniformado activo 
y retirado con discapacidad adquirida ya sea por 
enfermedad general o profesional, por accidente o por 
acción directa de su desempeño en actos del servicio. 
La fase de inclusión se desarrolla con la implementación 
del Modelo de Rehabilitación Integral Inclusiva con los 
siguientes programas: 

1. Sistema de gestión de riesgo y rehabilitación 
integral (SGRRI) 

2. Actividad física (AF) 
3. Habilidades Sociales y Comunicativas (HSC) 



 

 

4. Vida Activa, Productiva y Entorno (VAPE) 
5. Área de educación 

 7. Medidas adoptadas para movilizar recursos nacionales e internacionales 

N/A. A la fecha, el Estado Colombiano no tiene reportes o registros sobre víctimas de municiones en racimo. 

 

 8. Necesidades de asistencia y cooperación internacionales 

Actividad Descripción Período Necesidad 

Según lo establezca la Dirección 
Integral contra minas (DAIMA) 

Según lo establezca la Dirección 
Integral contra minas (DAIMA) 

Según lo establezca la Dirección 
Integral contra minas (DAIMA) 

Según lo establezca la Dirección 
Integral contra minas (DAIMA) 

    
    
    

 9. Medidas adoptadas para sensibilizar sobre los derechos de las víctimas de municiones en racimo y las personas con otras 
discapacidades 

N/A 

 



 

 

Formulario I 
Recursos nacionales y cooperación y asistencia internacionales  

  Artículo 7.1 

 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre:  

 m) La cantidad de recursos nacionales, incluidos los financieros, materiales o en especie, asignados a 
la implementación de los artículos 3, 4 y 5 de la presente Convención; y 

 n) Las cantidades, tipos y destinos de la cooperación y asistencia internacionales proporcionadas 
conforme al artículo 6 de la presente Convención." 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021]     

[Descripción:] No aplicable 

 1. Recursos nacionales asignados 

Actividad 
Sector (destrucción de reservas, limpieza, educación sobre 
riesgos, asistencia a las víctimas, actividades de promoción) 

Cantidad de recursos nacionales 
(indicar moneda) 

Tipo de recursos (por ejemplo, financieros, 
materiales, en especie) 

N/A N/A N/A N/A 

    

    

 2. Cooperación y asistencia internacionales proporcionadas 

Destino 

Sector (destrucción de reservas, limpieza, 
educación sobre riesgos, asistencia a las 
víctimas, actividades de promoción) 

Cantidad (indicar 
moneda) 

Tipo de cooperación o asistencia 
(por ejemplo, financiera, material, 
en especie) 

Detalles (incluyendo fecha de asignación, 
destinos intermedios como fondos fiduciarios, 
detalles de proyectos, plazos) 

N/A N/A N/A N/A N/A 

     

     



 

 

 3. Asistencia y cooperación internacionales necesarias 

 a) Para la implementación del artículo 3: destrucción de reservas 

Actividad Descripción Período Necesidad 

N/A N/A N/A N/A 

    

    

 b) Para la implementación del artículo 4: limpieza y educación sobre riesgos 

Actividad Descripción Período Necesidad 

N/A N/A N/A N/A 

    

    

 c) Para la implementación del artículo 5: asistencia a las víctimas 

Actividad Descripción Período Necesidad 

N/A N/A N/A N/A 

    

    

 4. Asistencia proporcionada por los Estados Partes a otro Estado en relación con municiones en racimo empleadas/abandonadas 
antes de la entrada en vigor, de conformidad con el artículo 4.4 

SE ALIENTA FERVIENTEMENTE a los Estados Partes que hayan empleado o abandonado municiones en racimo que se 
hayan convertido en restos de municiones en racimo ubicados en áreas bajo jurisdicción o control de otro Estado Parte 
a que proporcionen asistencia a estos Estados Partes para facilitar el marcaje, limpieza y destrucción de dichos restos 
de municiones en racimo. 



 

 

[Dicha asistencia incluirá, si estuviera disponible, información sobre los tipos y cantidades de municiones en racimo 
empleadas, la localización precisa de los ataques en los que fueron empleadas las municiones en racimo y las áreas en las 
que se sepa que están situados los restos de municiones en racimo.]  

Formulario J 
Otras medidas pertinentes 

Observación: Los Estados Partes podrán usar este formulario para informar voluntariamente sobre otras cuestiones 
pertinentes, como las relacionadas con el cumplimiento y la implementación que no estén contempladas en los 
requisitos formales de presentación de informes establecidos en el artículo 7. 

  Estado [Parte]: REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  Información del período comprendido de [01/01/2021] a [31/12/2021]     

Descripción/referencia a otros informes. 

Nota: El formulario J puede emplearse para informar, a título voluntario, sobre las medidas para alentar a los Estados 
que no sean partes a adherirse a la Convención sobre Municiones en Racimo y para poner en conocimiento de dichos 
Estados las obligaciones que han contraído con arreglo al artículo 21 de la Convención. 

    

 
 
 


